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EDICTO

Nº Edicto: 20456

Carátula: BALENZUELA OSVALDO C/ REVA DE GARRIDO ANA GARRIDO DIEGO GARRIDO MIRTA EVA
GARRIDO DE PIERGENTILLI LEONOR CELIA GARRIDO DE SANCHEZ NORA JUANA S/ ORDINARIO - USUCAPIÓN

Número de Expediente: Recep.:RO-01020-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 05/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 11/12/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6448

Texto del edicto: 
José María Iturburu, juez a cargo de la Unidad Jurisdiccional Civil y Comercial N.° 5 (Ex Juzgado Civil
Comercial de Minería Y Sucesiones), secretaria única, sito en calle San Luis 853 2do piso de la ciudad de
General Roca, provincia de Rio Negro, cita a los sucesores de Ana Reva de Garrido; Mirta Eva
Garrido y Nora Juana Garrido de Sánchez por el término de QUINCE días a fin de que comparezcan a
estar a derecho en autos: RO-01020-C-2025 "BALENZUELA OSVALDO C/ REVA DE GARRIDO ANA
GARRIDO DIEGO GARRIDO MIRTA EVA GARRIDO DE PIERGENTILLI LEONOR CELIA GARRIDO DE
SANCHEZ  NORA  JUANA  S/  ORDINARIO  -  USUCAPIÓN",  en  relación  al  inmueble  designación
catastral de origen 04-1-C-062-02, inscripta al Registro de la Propiedad Inmueble T°631 , F3, Finca
19931, bajo apercibimiento de designar Defensor de Ausentes para que los represente.  Se
publica  en  el  sitio  web  oficial  del  Poder  Judicial  de  Río  Negro.  Publíquese  por  dos  (2)  día  en  el  Boletín
Oficial. General Roca, 5 de diciembre de 2025. FDO.  Paula M. Salvagno, Coordinadora Oticca Roca.

Número Edicto Puma: 5-2025-002980


